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CONSIDERANDO:

Que la Universidad La Gran Colombia desde su Proyecto Educativo
Institucional“Forjadores de la nueva generación” asume que “la
investigación en la Universidad estaráorientada a estudiar en
profundidad las raíces y las causas de los graves problemas
denuestro tiempo, prestando especial atención a sus dimensiones
éticas, sociales yculturales” y que desde ésta perspectiva el
“ejercicio de la investigación se constituye enfactor de mediación
pedagógica para la formación integral del profesional
grancolombiano”.

Que en este mismo señala que “la investigación en la Universidad
debe fortalecer laformación integral del profesional como persona
comprometida en la producción metódicadel conocimiento y en el
servicio cualificado de la sociedad para la renovación cultural
delpaís” 

Que el Acuerdo No. 004 de Mayo 23 de 2013, dentro de sus
consideraciones, reconocelas modalidades de grado que como
estrategias de consolidación y maduración del saberprofesional,
también requieren la adopción de mecanismos de flexibilidad
curricular,investigación, movilidad e internacionalización de los
currículos y la relación con el sectorexterno.

Que en el Acuerdo No. 004 de 2013 en el Artículo 1 se establecen
las modalidades degrado.

En su Artículo 3 se establece la Monografía de grado como opción
de grado.

En su Artículo 4 se establece el Seminario Internacional como
una opción de grado.

En su Artículo 5 se define el Programa de Posgrado como
modalidad de grado.

En su Artículo 6 se establece el Diplomado de
profundización.

En su Artículo 7 se establecen las Pasantías Nacionales e
Internacionales como opciónde grado.

Que en mérito de lo expuesto, la Facultad de Ingeniería Civil
dispone los siguienteslineamientos para el desarrollo de las
opciones de grado para el Pensum 072 y siguientes.
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TITULO I. DE LAS DIPOSICIONES GENERALES PARA LAS
DIFERENTESMODALIDADES DE GRADO

Artículo 1. Objeto.  El presente documento acoge las
disposiciones generalesestablecidas en el Acuerdo 004 de 2013 para
reglamentar las opciones de grado en laFacultad de Ingeniería
Civil: monografía, seminario internacional, programa de
postgradosen especialización, diplomado de profundización y
pasantías.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.  Estos lineamientos se
emplearán para guiar elproceso académico-administrativo de las
modalidades de grado anteriormentemencionadas, realizado dentro de
la asignaturas de Investigación II y Seminario de Gradodel pensum
072 y siguientes.

Artículo 3. Propósito. Promover la investigación formativa en
los estudiantes de laFacultad de Ingeniería Civil en los diferentes
campos de actuación profesional de la

Ingeniería Civil (Hidrotecnia, Geotecnia, Estructuras,
Emprendimiento, Vías y Transporte),para el fomento de la autonomía,
la aplicación de conocimiento y métodos propios de laingeniería en
pro de la búsqueda de soluciones a problemas del contexto.

CAPÍTULO 1. REQUISITOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE
LOSTRABAJOS DE GRADO

Artículo 4. Requisitos para la presentación de los trabajos de
grado. De acuerdo a loestipulado en el Artículo 2 del Acuerdo No.
004 de 2013, los trabajos de grado

independientemente la modalidad deben cumplir con los siguientes
requisitos:1. Deberán estar inscritos en alguna de las líneas de
investigación vigentes en la

Facultad de Ingeniería Civil.2. El trabajo de grado en las
modalidades de monografía, diplomado de

profundización y seminario internacional pueden ser
desarrollados e grupos dehasta tres integrantes máximo. El informe
de pasantía deberá ser desarrolladoindividualmente. En el caso del
Programa de Especialización, el documentopresentado deberá acogerse
a lo estipulado por la Facultad de Postgrado de laUniversidad La
Gran Colombia.

Artículo 5. Proceso para la presentación de trabajo de grado en
cualquiera de susmodalidades. Los estudiantes que hayan cursado el
80% de los créditos académicos(124 créditos) podrán presentar su
anteproyecto de trabajo de grado ante la coordinaciónde
investigación de la Facultad de Ingeniería Civil. Los trabajos
deben cumplir lassiguientes fases:

Propuesta de investigación: Los estudiantes inscritos en la
asignatura Investigación IIy Estadística Aplicada deberán presentar
una propuesta de investigación que contemplelos siguientes
elementos: Título, problema de investigación, justificación y
objetivo
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general. La propuesta deberá estar avalada por un asesor
disciplinar, la dirección decampo de formación respectiva y el
asesor metodológico, y debe radicarse ante laCoordinación de
Investigación en el Formato F-01 en las fechas definidas por
laFacultad.

Formulación del anteproyecto. Los estudiantes desarrollarán el
anteproyecto deinvestigación dentro de la asignatura Investigación
II y Estadística Aplicada. Una vezaprobada por el profesor de la
asignatura y su respectivo asesor disciplinar, losestudiantes
radican el documento de anteproyecto ante la Coordinación
deInvestigación en el Formato F-04. El anteproyecto debe considerar
los siguienteselementos: planteamiento problema, antecedentes,
justificación, objetivo general yespecíficos, marcos referenciales,
diseño metodológico, cronograma, presupuesto ybibliografía. El
anteproyecto debe redactarse de acuerdo a los lineamientos de
lanormatividad técnica NTC 1486, NTC 5613, NTC 4490, y debe
especificar la línea deinvestigación así como la modalidad de
trabajo de grado en la que se inscribe.

Desarrollo del proyecto. Una vez aprobado el anteproyecto, el
asesor disciplinar

establecerá el número de informes que deberá entregar el
estudiante de acuerdo alcronograma establecido institucionalmente.
La Facultad asignará al estudiante o grupode estudiantes un asesor
metodológico quien guiará su proceso mediante asesoríasperiódicas.
El control de seguimiento de las asesorías tanto disciplinares
comometodológicas, deben ser registradas en la ficha de seguimiento
Formato F-03, en laque se deben consignar la fecha de asesoría, las
observaciones, recomendaciones,sugerencias, avances, compromisos,
firma del asesor y de los estudiantes.

 A partir de los informes que entregue el estudiante, se
realizará la orientación respectivaque culminará con la entrega de
la versión final del trabajo de grado para su
aprobación(monografía, informe de pasantía, artículo de
investigación). La continuidad de laasesoría metodológica se
condiciona a la previa asesoría disciplinar y sus respectivas

observaciones. Igualmente, para la continuidad en el desarrollo
de las asesorías, elestudiante debe registrar en dicho formato como
mínimo una asesoría al mes donde semuestre el avance del
trabajo.

Evaluación y sustentación del trabajo de grado: Una vez dada la
aprobación porparte del asesor disciplinar, el asesor metodológico
y la dirección de campos deformación, el Comité de Investigaciones
de la Facultad realiza el nombramiento de un

 jurado para la evaluación del trabajo de grado. La
revisión del jurado se realizará en untiempo máximo de quince (15)
días calendario en el Formato F-07. Una vez emitido elconcepto
aprobatorio por parte del jurado del trabajo en su parte escrita,
la Coordinaciónde Investigación asigna cronograma de sustentación
pública de trabajos de grado. Lasustentación tiene una duración de
20 minutos para la presentación oral del trabajo y 10

minutos de intervención del jurado y asesores.

En caso que el documento no reciba aprobación por parte del
jurado, se convocará unareunión con la dirección de campo de
formación, asesor disciplinar y metodológico,

 jurado y Coordinación de Investigación para acordar si el
trabajo es susceptible demejoramiento en un tiempo prudencial no
mayor a una semana, a fin de ser sustentado,o si definitivamente no
se aprueba para sustentación pública.
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La aceptación final de trabajo de grado será el producto de su
evaluación, tanto en lafase escrita como la fase de sustentación
oral. La evaluación final debe ser emitida bajoescala numérica de
1.0 a 5.0, correspondiendo el 60% la valoración del
asesordisciplinar, 20% el asesor metodológico y el 20% el jurado. A
criterio de los jurados, eltrabajo podrá ser rechazado, aceptado
con correcciones, aceptado, o aceptado con

recomendación para mención honorífica bajo las equivalencias
cuantitativas de lasiguiente manera:

VALORACI N CRITERIO3.0 – 3.7 Aceptado con
correcciones3.8 – 4.7 Aceptado

4.8 – 5.0 Aceptado con recomendación

para mención honorífica

Entrega final del Documento: Una vez finalizado el proceso, el
estudiante radicaráante la Coordinación de Investigaciones de la
Facultad, dos copias del documento enCD-ROM, bajo los lineamientos
establecidos por el Departamento de Biblioteca.

Parágrafo 1. Asesorías. Bajo las modalidades de grado:
monografía, seminariointernacional, pasantías nacionales, y
seminario de profundización, los estudiantescontarán con la
asesoría disciplinar y metodológica. La asesoría disciplinar es
orientadapor un Ingeniero Civil de la Facultad de Ingeniería de la
Universidad La Gran Colombiaquien orienta los aspectos
disciplinares y técnicos del trabajo. Por otra parte, la
asesoríametodológica es orientada por un docente del área de
investigación quien guía eldesarrollo del producto en los aspectos
metodológicos y escriturales.

Bajo la modalidad de Pasantía Nacional, el estudiante contará
con la orientación de unasesor disciplinar por parte de la
Facultad, así como un jefe inmediato de la Empresa. Lamodalidad de
programa de postgrado en especialización y diplomado de
profundización,

no requiere la asesoría disciplinar ni metodológica por parte de
la Facultad de IngenieríaCivil, pues éste proceso se adelanta en el
marco de los procesos académico-administrativos de la Facultad de
Postgrados.

Parágrafo 2. Asesores externos. Los trabajos de grado en la
modalidad de monografíapueden ser dirigidos por Ingenieros Civiles
externos a la Facultad de Ingeniería Civil,previa autorización del
Comité de Investigación tras revisar el perfil del profesional
quedeberá ser soportado con hoja de vida, en lo posible soportada,
con anexo de una cartaque indique el horario en que se atenderá a
los estudiantes, así como su compromisopara asistir a la
sustentación pública del trabajo de grado, y demás actividades
queconvoque la Facultad. En todo caso, la asesoría disciplinar será
voluntaria por parte delprofesional, no implica vínculo contractual
alguno con la Universidad La Gran Colombia y

no generará honorarios por concepto de asesoría al trabajo de
grado. Los asesoresexternos deberán conocer y dar cumplimiento a lo
estipulado en los Artículos 10 y 11 delpresente Reglamento.

Parágrafo 3. Documentos de trabajo de grado. De acuerdo con las
modalidades degrado, se definen los siguientes documentos de
trabajo de grado
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Monografía: Presenta los resultados de un proceso de
investigación formativa en aras deproponer alternativas de solución
a un problema del contexto, que involucra el desarrollode trabajo
de campo, modelación teórica, trabajo experimental, propuesta de
plan denegocio o creación de empresa, cuyos resultados se organizan
de manera lógica,sistemática y son sometidos a análisis crítico.
Aplica para la monografía como opción de

grado.

Informe de Pasantía. Presenta de manera sistemática el trabajo
adelantado como pasanteen la organización. Debe considerar al menos
los siguientes elementos: reseña de laempresa, descripción de las
actividades y funciones asignadas, objetivos de la
pasantía,informes técnicos realizados con soportes y anexos,
resultados, conclusiones yrecomendaciones. Aplica para pasantía
como opción de grado.

 Artículo de investigación (revisión): Presenta de manera
analítica y crítica el estado delarte en relación con un problema
de investigación en un campo de la ingeniería civil, trasadelantar
un proceso sistemático de revisión de literatura con fuentes de
informaciónprimaria, variadas y significativas. Aplica para las
modalidades de diplomado de

profundización y seminario internacional.

Parrágrafo 4. Mención Honorífica. En caso que el trabajo de
grado sea aceptado conrecomendación para mención honorifica por
parte de jurados, y a solicitud del director, eltrabajo podrá ser
postulado para la obtención de la Mención Honorifica. La obtención
dedicha mención será otorgada o rechazada por la decisión del
respectivo Consejo deFacultad. Los demás beneficios que se puedan
obtener por dicha mención, seránregulados por la rectoría y el
Consejo Académico de la Universidad.

Artículo 6. Criterios para la presentación de los trabajos de
grado. Los criterios depresentación de los trabajos de grado,
independientemente de su modalidad deberánacogerse a lo estipulado
en la “GUIA UNIFICADA DE TRABAJO DE GRADO” elaborada

por la Dirección de investigaciones, la cual hace parte
integrante de este Reglamento. Adicionalmente el documento se
debe presentar ajustado a las normas ICONTEC sobretrabajos
escritos, presentación y referencias (NTC 1486, NTC 5613 y NTC
4490). En elcaso de presentar algún problema en la citación del
documento, el estudiante incurrirá enplagio, consecuentemente se
aplicarán las medidas sancionatorias establecidas por
laInstitución.

Artículo 7. Aclaración. La compra o alquiler de materiales,
equipos o software que no seencuentren en el inventario de la
Facultad, así como viáticos y gastos de desplazamientoque se
requieran para el desarrollo de la investigación, serán asumidos en
su totalidad porel estudiante o grupo de estudiantes. Si el trabajo
de grado se adelanta en el marco de unproyecto de investigación
docente con presupuesto aprobado y que contemple estas

inversiones, los mismos correrían por cuenta de la Facultad.

CAPÍTULO 2. DEBERES Y DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES Y
DOCENTES ASESORES
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Artículo 8. Son deberes de los estudiantes que desarrollan
cualquiera de las modalidadesde grado:

1. Respetar y cumplir todas las orientaciones y directrices
dadas por los docentesacompañantes de la Facultad.

2. Asistir puntualmente a las asesorías presentando avances del
proyecto tanto conel asesor disciplinar como con el asesor
metodológico, en las fechas establecidassegún el cronograma de la
Coordinación de Investigación, diligenciando elFormato F-03.

3. Presentar oportunamente los productos según la modalidad de
gradoseleccionada.

4. Realizar la sustentación pública del producto de la modalidad
de grado, ante el jurado y los respectivos asesores, teniendo
el cronograma establecido por laCoordinación de Investigación.

5. Comunicar de manera respetuosa cualquier inconveniente o
dificultad que se estépresentando en el desarrollo de su trabajo de
grado, siguiendo estrictamente elconducto regular establecido por
la Facultad.

Artículo 9. Son derechos  de los estudiantes de la Facultad
de Ingeniería Civil quedesarrollan cualquiera de las modalidades de
grado:

1. Recibir información clara y oportuna sobre los diferentes
procesos para realizar lamodalidad de grado de su preferencia, así
como de los procesos y fechasestablecidos para la entrega de los
productos exigidos para la aprobación dedicha modalidad de
grado.

2. Recibir por parte de los asesores disciplinar y metodológico
como mínimo dosasesorías mensuales para el desarrollo del producto
de la modalidad de grado.

3. Solicitar cambio de asesor disciplinar o metodológico, tema
de investigación, ogrupo de investigación previa justificación
sustentada a la Coordinación de

Investigación, diligenciando el Formato F- 02.4. Conocer con
anticipación la fecha de sustentación pública del producto de
la

modalidad de grado desarrollada.5. Conocer oportunamente la
calificación obtenida del desarrollo de la modalidad de

grado emitida por los evaluadores en la sustentación oral.6.
Participar en los eventos de socialización de experiencias
convocados por la

Universidad o la institución en la que se esté desarrollando el
SeminarioInternacional.

Artículo 10. Son deberes de los asesores disciplinares y
metodológicos:

1. Adelantar reuniones periódicas previo acuerdo con los
estudiantes, como mínimo

dos veces por mes por cada uno de los asesores, para brindar
orientacióndisciplinar y metodológica para la construcción del
producto final de la modalidadque deberá ser sometido a evaluación
pública por parte de un jurado que elComité de Investigación
definirá para tal fin.

2. Registrar sistemáticamente en el Formato F-03 las
observaciones,recomendaciones, sugerencias y compromisos puntuales
formulados al estudianteo grupo de estudiantes para el desarrollo
exitoso de la modalidad de gradoseleccionada.


	
8/18/2019 Reglamentación opciones de grado.pdf

9/21

3. El asesor disciplinar debe verificar que los procesos
inherentes a la elaboracióndel trabajo de grado se desarrollen de
acuerdo con los objetivos, actividades ycronograma planteados.

4. Generar un ambiente de aprendizaje fundado en el respeto, que
permita alestudiante desarrollar exitosamente su proceso de
investigación formativa.

5. Informar oportunamente a la Coordinación de Investigación
cualquier situaciónque dificulte o vaya en detrimento del adecuado
desarrollo del trabajo.

6. Promover la participación de los estudiantes en eventos
académicos y ladivulgación de los resultados derivados de la
modalidad de grado.

Artículo 11. Son derechos de los asesores disciplinares y
metodológicos:

1. Recibir información clara y oportuna sobre las diferentes
acciones y lineamientosacadémico-administrativas que desde la
Facultad se realizan dentro del procesode trabajo de grado.

2. Recibir por parte de los estudiantes respeto y buen trato
durante todo el tiempo dedesarrollo de la actividad académica.

3. Brindar la asesoría al estudiante con total autonomía y
respeto por la libertad decátedra. 

4. Ser informado oportunamente de cualquier proceso que el
estudiante hayatramitado ante las instancias respectivas.

5. Desistir de la asesoría disciplinar previo aval del Comité de
Investigación de laFacultad, ante el cual se debe presentar por
escrito y plenamente justificado lasrazones que sustenten la
decisión.

TITULO II. MONOGRAFÍA DE GRADO COMO OPCIÓN DE GRADO

CAPÍTULO 3. ESPECIFICACIONES DE LA MONOGRAFÍA COMO MODALIDAD
DEGRADO

Artículo 12. Monografía de Grado. La Facultad de Ingeniería
Civil, acoge la definiciónde monografía como modalidad de grado
planteada en el Acuerdo No. 004 de 2013, en el

 Artículo 3.

Artículo 13. Desarrollo de la monografía. Los estudiantes que
opten por monografíacomo opción de grado se acogen a la disposición
de los artículos 4, 5, 6 y 7 del presentereglamento.

Artículo 14. Reuniones informativas.  Al
iniciar   el periodo académico los estudiantesinscritos
en la asignatura Investigación II y Estadística Aplicada deberán
asistir a lareunión de Semilleros de Investigación, para conocer
las líneas de investigación de laFacultad, los problemas y temas de
trabajo, así como los profesores-investigadores quelideran los
procesos. Posteriormente deberán realizar la inscripción al
respectivo semilleroante la Coordinación de Investigación de
acuerdo con el cronograma y lineamientosdefinidos.


	
8/18/2019 Reglamentación opciones de grado.pdf

10/21

 Los estudiantes inscritos en la asignatura Seminario de
Grado, deben asistir a la reunióngeneral en la que se explican las
condiciones, procedimientos, cronograma y demásinformación
pertinente para el desarrollo del trabajo de grado en este espacio
académico.  

Artículo 15. El estudiante debe programar y gestionar
oportunamente para el desarrollode su investigación los permisos y
solicitudes pertinentes para el uso de espacios comolaboratorios,
equipos, materiales, solicitud de información ante entidades
externas a lainstitución, entre otras.

Artículo 16. Los estudiantes de Investigación II y Seminario de
Grado que realicen lamonografía como opción de grado, deben
preparar y presentar un poster como resultadoparcial del desarrollo
de su investigación. El poster se presentará y será evaluado en
elEncuentro de Investigadores de la Facultad de Investigación o en
la Semana Institucionalde Investigación, según el periodo académico
en el que se encuentre.

Artículo 17. Entrega final monografía. Los estudiantes tendrán
un plazo no mayor a 10

días hábiles después de la sustentación oral para entregar en la
coordinación deinvestigaciones los CD’s organizados de la siguiente
manera:

1. CD1 (biblioteca): Documento en pdf sin protección con los
respectivos anexos deldocumento. Anexos: Nota de aceptación con las
respectivas firmas escaneada,carta de remisión y aprobación firmada
por el decano, carta de autorización deautores y RAE.

2. CD2 (investigaciones): Documento en formato pdfsin protección
con losrespectivos anexos del documento, presentación de la
sustentación en pdf o ppt,artículo en formato pdf de acuerdo con
las instrucciones para autores de laRevista Ingeniería
Grancolombiana. Anexos: Nota de aceptación con lasrespectivas
firmas escaneada, carta de remisión y aprobación firmada por el

decano, carta de autorización de autores y RAE.

CAPÍTULO 4. RECONOCIMIENTO A LOS MEJORES TRABAJOS DE GRADO

Artículo 18. Se otorgará la mención de “Mejor Trabajo de Grado”
al estudiante o grupo deestudiantes con mayor calificación en cada
uno de las líneas de investigación (Vías YTransporte, Hidrotecnia,
Estructuras, Emprendimiento y Geotecnia) que hayandesarrollado
monografía como opción de grado.

Artículo 19. Al docente disciplinar y metodológico que asesoró
el trabajo con mayor

calificación, se le otorgará una mención en cada una de las
líneas de trabajo (Vías YTransporte, Hidrotecnia, Estructuras,
Emprendimiento y Geotecnia)

TITULO III. SEMINARIO INTERNACIONAL COMO OPCIÓN DE
GRADO 
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CAPITULO 5. ESPECIFICACIONES DEL SEMINARIO INTERNACIONAL
COMOMODALIDAD DE GRADO

Artículo 20. Seminario Internacional. La Facultad de Ingeniería
Civil, acoge la definiciónde seminario internacional como modalidad
de grado planteada en el Acuerdo No. 004 de2013, en el Artículo
4.

Artículo 21. Propósito de la modalidad. Promover la movilidad
internacional deestudiantes de la Facultad de Ingeniería Civil en
escenarios de formación con altosestándares de calidad y proyección
internacional, con el fin de cualificar a los
ingenierosGrancolombianos en los últimos avances teóricos,
metodológicos e investigativos en losdiferentes campos de actuación
profesional de la Ingeniería Civil (Hidrotecnia,
Geotecnia,Estructuras, Vías y Transporte, y Emprendimiento).

Artículo 22. Requisitos específicos para la inscripción a la
modalidad. El estudianteque se postule al Seminario Internacional
como modalidad de grado según lo establece el

 Artículo 13 del Acuerdo No. 004, deberá tener cursado y
aprobado el 80% de los créditosacadémicos del programa (124
créditos).

Parágrafo 1. Los estudiantes que cursen Investigación I y tengan
cursado y aprobado el80% de los créditos académicos pueden
postularse al Seminario Internacional previaautorización y visto
bueno de la Decanatura de la Facultad.

Para los fines pertinentes el estudiante deberá presentar una
carta a la Decanaturarealizando la solicitud de autorización de
inscripción al Seminario Internacional. Debeanexarse copia de carné
vigente y certificación académica que especifique número decréditos
aprobados y créditos que se estén cursando en el periodo
académicocorrespondiente.

Artículo 23. El estudiante que postule a Seminario Internacional
como opción de gradono debe haber sido sancionado
disciplinariamente durante el semestre académico.

Artículo 24. Otros deberes específicos de los estudiantes. Son
deberes  de losestudiantes que desarrollan el Seminario
Internacional como opción de grado:

1. Respetar y valorar los saberes y opiniones de los profesores
e investigadores de laInstitución de Educación Superior oferente
del Seminario Internacional, dejando enalto el nombre de la
Universidad La Gran Colombia.

2. Respetar y cumplir todas las orientaciones y directrices
dadas por los profesoresacompañantes de la Facultad.

3. Asistir al 100% de las actividades académicas programadas en
el SeminarioInternacional.

4. Presentar ante la Coordinación de Investigación dentro de las
fechas estipuladaspara tal fin, la propuesta (Formato F-01) y
anteproyecto de investigación (FormatoF-04) teniendo en cuenta las
temáticas abarcadas dentro del SeminarioInternacional.
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5. Asistir a las asesorías programadas con los asesores
disciplinar y metodológico ypresentar avances en las fechas
establecidas según cronograma, diligenciando elFormato F-03.

6. Presentar como producto de trabajo de grado (de forma
individual o máximo engrupo de tres 3 integrantes, según considere
pertinente el asesor disciplinar del

proyecto), un artículo en la modalidad de revisión relacionadas
con la temáticaseleccionada en el marco del Seminario
Internacional, dentro de las plazos yfechas establecidas por la
Coordinación de Investigación.

7. Realizar sustentación pública del artículo ante un jurado
evaluador según elcalendario establecido para tal fin por la
Coordinación de Investigación.

Parágrafo1.  La inasistencia a cualquiera de las
actividades programadas o laprotagonización de cualquier hecho de
conducta inadecuada dentro del SeminarioInternacional, que de
acuerdo con el Reglamento Estudiantil el Consejo deFacultad
considere como falta grave, genera automáticamente la no
certificaciónpor parte de la Institución de Educación oferente, y
por tanto no se hará efectiva lahomologación del seminario como
opción de grado, debiendo el estudiante

inscribir y cursar los espacios académicos correspondientes como
se establece enel Artículo 17 del Acuerdo No.004 de 2013.

Artículo 25. Otros derechos específicos de los
estudiantes.  Son derechos de losestudiantes de la Facultad de
Ingeniería Civil que desarrollan el Seminario Internacionalcomo
opción de grado:

1. Recibir información clara y oportuna sobre las diferentes
acciones que implica elSeminario Internacional como opción de
grado, así como de los procesos y fechasestablecidos para la
entrega de los documentos exigidos para la aprobación deesta
modalidad de grado.

2. Conocer con anticipación los criterios de evaluación del
artículo y de la

sustentación pública del Seminario Internacional como opción de
grado.3. La homologación de los espacios académicos de
Investigación II y Estadística

 Aplicada y Seminario de Grado, previa carta de solicitud
dirigida a la Decanaturade la Facultad, una vez se curse y apruebe
el Seminario Internacional y se hagasustentación pública del
artículo de reflexión o revisión derivado del procesoacadémico, tal
como establece en el Artículo 17 del Acuerdo No. 004 de 2013
almomento de inscribir el espacio académico de Investigación
II.

CAPÍTULO 6. PROFESORES ACOMPAÑANTES DEL SEMINARIO
INTERNACIONAL

Artículo 26. Profesores acompañantes al Seminario Internacional.
Son profesoresacompañantes aquellos profesores vinculados a la
Facultad de Ingeniería Civil conformación y experticia en el campo
específico dentro de la temática abarcada en elSeminario
Internacional, que orientan, dan seguimiento y evalúan la
construcción de unapropuesta de investigación, un anteproyecto de
investigación y un artículo en lamodalidad de revisión para que los
estudiantes opten por el título de Ingeniero Civil. Paralos fines
pertinentes, los profesores acompañante serán asignados como
asesoresdisciplinar de los estudiantes inscritos en el
Seminario.
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 Artículo 27. Otros derechos específicos de los docentes
acompañantes.  Sonderechos de los asesores
disciplinares:

6. Recibir información clara y oportuna sobre las diferentes
acciones y lineamientos

que desde la Facultad se realizan dentro del marco del Seminario
Internacionalcomo opción de grado.

7. Recibir por parte de los estudiantes inscritos en el
Seminario Internacional respetoy buen trato durante todo el tiempo
de desarrollo de la actividad académica.

8. Brindar la asesoría al estudiante con total autonomía y
respeto por la libertad decátedra. 

9. Ser informado oportunamente de cualquier proceso que el
estudiante hayatramitado ante las instancias respectivas.

10. Desistir de la asesoría del Seminario Internacional previo
aval del Comité deInvestigación de la Facultad, ante el cual se
debe presentar por escrito yplenamente justificado las razones que
sustenten la decisión.

Artículo 28. Otros deberes específicos los docentes
acompañantes Son deberes delos docentes asesores del
Seminario Internacional:

1. Orientar al estudiante de tal forma que permita el desarrollo
de una propuestarazonable y realizable, teniendo en cuenta los
recursos y tiempo requeridos paraadelantar el Seminario
Internacional, opción de grado que busca brindar unaperspectiva del
estado actual del conocimiento en un área específica, y ofrecer
unpanorama de las herramientas teóricas y metodológicas, así como
de losproblemas de vanguardia que se estudian dentro del campo de
la Ingeniería Civil,a fin que le permitan al estudiante cualificar
y mejorar su actuación profesional.

2. El tutor debe verificar que los procesos inherentes al
Seminario Internacional sedesarrollen de acuerdo con los objetivos,
actividades y cronograma planteados.

3. Generar un ambiente de aprendizaje fundado en el respeto, que
permita alestudiante desarrollar exitosamente su opción de
grado.

4. Informar oportunamente a la Coordinación de Investigación
cualquier situaciónque dificulte o vaya en detrimento del adecuado
desarrollo del trabajo.

Artículo 29. Homologación. Los estudiantes que estén inscritos
en Investigación II yEstadística Aplicada, una vez cursado y
aprobado el Seminario Internacional, se les haráefectiva la
homologación de los espacios académicos de Investigación II y
Estadística

 Aplicada y Seminario de Grado. Para tal fin, se deberá
presentar una carta de solicitud deHomologación a la Decanatura
durante el periodo académico que se tenga inscrito elespacio de
Investigación II. Los estudiantes que estén inscritos en Seminario
de Grado almomento de participar en el Seminario Internacional,
sólo se les homologará la valoración

correspondiente a este espacio académico, y la homologación se
deberá solicitar en elmomento que se inscriba la asignatura de
Seminario de Grado. 

CAPÍTULO 7. LA INSTITUCIÓN OFERENTE DEL SEMINARIO
INTERNACIONAL

Artículo 30. Institución Oferente. Son aquellas Instituciones de
Educación Superior
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Extranjeras con la cual exista convenio previo o se esté
estructurando una alianza, con laque se acuerda un programa
académico con una intensidad horaria mínima de 60 horas,en una
temática articulada con el plan de estudios y líneas de
investigación de laFacultad. Podrán ser también instituciones
oferentes Instituciones de Educación Superiornacionales con las que
se acuerde la oferta de un seminario en una segunda lengua.

Artículo 31. Son derechos  de la Institución de Educación
Superior oferente delSeminario Internacional:

1. Conocer oportunamente la reglamentación estipulada por la
Universidad La GranColombia y la Facultad de Ingeniería Civil para
el desarrollo del SeminarioInternacional.

2. Recibir trato cordial y respetuoso en todo momento por parte
de los estudiantes yprofesores participantes en el Seminario
Internacional.

3. Informar a la Facultad de Ingeniería Civil de la Universidad
La Gran Colombia elincumplimiento de los deberes de los estudiantes
y profesores acompañantes quevayan en detrimento de la ejecución
del normal desarrollo del Seminario

Internacional.

Artículo 32. Son deberes  de la institución que vinculan
estudiantes al programa deSeminario Internacional:

1. Presentar un plan académico que detalle según se establece en
el Acuerdo No.004 de 2013, la temática general, los contenidos, la
justificación, el objetivogeneral del curso, los objetivos por
módulo, las actividades a desarrollar, losrecursos humanos y
logísticos, el número de horas, el cronograma de desarrollo yla
certificación que se otorgará a los estudiantes y profesores
participantes delSeminario.

2. Cumplir con todas las actividades programadas dentro del Plan
Académico

presentado a la Facultad de Ingeniería Civil de la Universidad
La Gran Colombia.3. Dar trato respetuoso en todo momento a los
estudiantes y profesores participantes

en el Seminario Internacional.

TÍTULO IV. PROGRAMA DE POSTGRADO COMO OPCIÓN DE GRADO

CAPITULO 8. ESPECIFICACIONES SOBRE EL PROGRAMA DE POSTGRADO
COMOOPCIÓN DE GRADO

Artículo 33. Programa de Postgrado. La Facultad de Ingeniería
Civil, acoge la definiciónde Programa de Postgrado como modalidad
de grado planteada en el Acuerdo No. 004de 2013, en el Artículo
5.
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Artículo 34. Propósito. Tiene como objetivo articular la
formación pre gradual con la posgradual, de tal manera que se
contribuya a la cualificación del Ingeniero
CivilGrancolombiano.

Artículo 35. Requisitos específicos para la inscripción a la
modalidad. El estudiante

que inicie estudios de especialización en uno de los programas
de posgrados ofertadaspor la Universidad La Gran Colombia, según lo
establece el Artículo 13 del Acuerdo No.004, deberá tener cursado y
aprobado el 80% de los créditos académicos del programa(124
créditos). El estudiante postulante debe tener un promedio
ponderado igual osuperior a tres con cinco (3.5), y no debe haber
sido sancionado disciplinariamentedurante el semestre académico
como se estipula en el Titulo 5 capítulo III del
ReglamentoEstudiantil.

Artículo 36. El estudiante podrá matricularse en cualquier
programa de especializaciónde la Universidad La Gran Colombia que
esté avalado como opción en grado para elPrograma de Ingeniería por
parte de la Facultad de Postgrados y Formación Continuada.

Artículo 37. Durante el transcurso del programa de
especialización, el estudiante deberárealizar un trabajo
monográfico de acuerdo con lo regulación específica de la Facultad
dePostgrados y Formación Continuada de la Universidad, para
concluir con el requisito deopción de grado.

Artículo 38. Son deberes de los estudiantes que desarrollan
Postgrado como opción degrado:

1. Respetar y valorar los saberes y opiniones de los asesores
del postgrado.2. Cumplir con los compromisos y cronograma de
trabajo acordados durante la

especialización.3. Cumplir con el tiempo estipulado en las
actividades del cronograma dispuesto para

la realización del postgrado.

Artículo 39. Homologación. La especialización como opción de
grado puede iniciarse enla asignatura Investigación II y
Estadística Aplicada o Seminario de Grado siempre ycuando se
cumplan los requisitos establecidos en el Artículo 35 del presente
Reglamento.Para hacer efectiva la homologación de los espacio de
Investigación II y/o Seminario deGrado, deberá solicitarse el
trámite académico con carta dirigida a la Decanatura de laFacultad
al momento de haber cursado y aprobado el cincuenta por ciento
(50%) del totalde créditos de la especialización, presentar como
soporte certificado de notas expedidapor la Facultad de Postgrado y
Educación Continuada, y estar a paz y salvo por losconceptos
académico, administrativo y financiero.

TÍTULO IV. DIPLOMADO DE PROFUNDIZACIÓN COMO OPCIÓN DEGRADO
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CAPITULO 9. ESPECIFICACIONES SOBRE EL DIPLOMADO COMO MODALIDAD
DEGRADO

Artículo 40. Diplomado de profundización. La Facultad de
Ingeniería Civil, acoge ladefinición de Diplomado de Profundización
como modalidad de grado planteada en el

 Acuerdo No. 004 de 2013, en el Artículo 6.

Artículo 41. Propósito. Tiene como objetivo profundizar los
conocimientos del áreadisciplinar de pregrado, a través de un curso
de formación continuada en la modalidad dediplomado ofrecido por la
Facultad de Posgrados y Formación Continuada de laUniversidad La
Gran Colombia, en asocio con la Facultad de Ingeniería Civil.

Artículo 42. Requisitos específicos para la inscripción a la
modalidad. El estudianteque opte por la opción de diplomado deberá
cursar el diplomado, certificando 160 horasentre trabajo presencial
y autónomo, y deberá obtener para su validez una calificaciónmínimo
de tres con cinco (3.5).

Artículo 43. Como requisito de grado esta modalidad, el
estudiante o grupo deestudiantes deberán realizar, posterior a la
culminación del diplomado de profundización,un artículo de revisión
bajo la dirección de un profesor disciplinar del área específica y
unprofesor del área de investigación quien orientará el documento
en los aspectosmetodológicos. El artículo será sometido a
evaluación de un jurado y cursará el procesoestipulado en el
numeral 4 del Artículo 5 del presente Reglamento.

Artículo 44. Son deberes  de los estudiantes que
desarrollan Diplomado deProfundización como modalidad de grado:

1. Respetar y valorar los saberes y opiniones de los que dirigen
el diplomado de

profundización y los que asesoran estos procesos.2. Cumplir con
los compromisos y cronograma de trabajo acordados durante el

diplomado de profundización.3. Cumplir con el tiempo estipulado
en las actividades estipuladas en el cronograma

dispuesto para la realización del diplomado de
profundización.

Artículo 45. Homologación. El diplomado de profundización como
opción de gradopuede iniciarse en la asignatura Investigación II y
Estadística Aplicada o Seminario deGrado siempre y cuando se
cumplan los requisitos establecidos en el Artículo 42 y 43
delpresente Reglamento. Para hacer efectiva la homologación de los
espacios deInvestigación II y/o Seminario de Grado, deberá
solicitarse el trámite académico con cartadirigida a la Decanatura
de la Facultad al momento de haber cursado y aprobado el

Diplomado de profundización y haber cumplido los requisitos
correspondientes.

TÍTULO V. PASANTÍA NACIONAL E INTERNACIONAL COMOMODALIDAD DE
GRADO
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CAPITULO 10. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 46. Pasantía Nacional e Internacional como modalidad de
grado. LaFacultad de Ingeniería Civil, acoge la definición de
Diplomado de Profundización comomodalidad de grado planteada en el
Acuerdo No. 004 de 2013, en el Artículo 7.

Artículo 47. Propósito. Promover el apoyo técnico en los
diferentes campos trabajo de laIngeniería Civil (Hidrotecnia,
Geotecnia, Estructuras, Vías y Transporte).

Artículo 48. Requisitos específicos para la inscripción a la
modalidad. La pasantíase iniciará en la asignatura Investigación II
y Estadística Aplicada, y se culminará en laasignatura Seminario de
Grado. La pasantía se desarrolla mientras el estudiante
seaestudiante regular del Programa de Ingeniería Civil.
Eventualmente podrá desarrollarseen el periodo intersemestral,
siempre y cuando se tengan inscritas materias durante elmismo.

Artículo 49. El estudiante que opten por esta modalidad de
grado, no debe haber sido

sancionado disciplinariamente durante el semestre académico como
se estipula en elTítulo 5 capítulo III del Reglamento
Estudiantil.

Artículo 50. El estudiante postulante debe tener un promedio
ponderado igual o superiora tres con ocho (3.8).

Artículo 51. El número de estudiantes que realicen esta
modalidad de grado está sujeta ala oferta de la institución
oferente de la pasantía.

Artículo 52. Proceso de selección. La coordinación de
investigaciones publicará laconvocatoria para el desarrollo de
dicha modalidad. La convocatoria está constituida porel siguiente
procedimiento: Apertura y cierre, publicación de elegibles para
entrevista,

entrevista, publicación de pasantes elegidos, inicio de la
pasantía.

Los documentos para participar en la convocatoria son:

1. Fotocopia del carné vigente2. Fotocopia de la cédula3.
Certificado de notas con promedio actualizado4. Constancia de
estudio con horario vigente al periodo de la pasantía emitida por
la

institución5. Certificado de conducta del estudiante6. Hoja de
vida con soportes

Artículo 53.  Al ser aceptado a la pasantía el estudiante
está en el compromiso deculminar dicho proceso, por lo tanto no se
puede cancelar por ningún motivo, puesto quees un compromiso que se
adquiere con la empresa, organización o institución y
lacomunidad.

Artículo 54. Homologación.
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Artículo 55. Otros deberes específicos de los estudiantes. Son
deberes  de losestudiantes que desarrollan la pasantía como
opción de grado:

1. Respetar y valorar los saberes y opiniones de los miembros de
la empresa uorganización en general, dejando en alto el nombre de
la Universidad La Gran

Colombia.2. Diligenciar el formato de asistencia y seguimiento
de la pasantía por el jefe

inmediato y del director de pasantía.3. Cumplir a la empresa u
organización con los compromisos y cronograma de

trabajo acordados.4. Entregar periódicamente a la empresa u
organización a través del jefe inmediato y

al director de pasantía informes de avance, así como un informe
final, según elFormato F-05.

5. Radicar ante la Coordinación de Investigación los informes de
avance e informetécnico final, de acuerdo al cronograma dispuesto
por la Coordinacióninvestigaciones y del director de pasantía.

6. El estudiante pasante deberá presentar en la asignatura de
Investigación II y

Estadística Aplicada el anteproyecto de investigación de acuerdo
a la GuíaUnificada para la presentación de propuestas y
anteproyectos de investigación,además de un informe de avance sobre
el desarrollo de la pasantía.

7. Presentar informes de avance periódicos al director de
pasantía, un informetécnico final y realizar sustentación pública
de los resultados del apoyo técnico, deacuerdo con el cronograma
dispuesto por la Coordinación de Investigación para laasignatura de
Seminario de Grado.

8. Asistir periódicamente a reunión de asesoría con el director
de pasantía y con elasesor metodológico para la redacción de los
documentos de avance e informefinal.

9. Presentar al director de pasantía y a la Coordinación de
Investigación, registro decumplimiento de compromisos avalado por
la empresa u organización.

10. Participar en los eventos de socialización de experiencias
convocados por laUniversidad o la institución en la que se esté
desarrollando la pasantía.

11. Cumplir con 400 horas en las actividades estipuladas en el
cronograma dispuestopor la entidad en la que se esté desarrollando
la pasantía.

Artículo 56. Otros derechos específicos de los
estudiantes.  Son derechos de losestudiantes de la Facultad de
Ingeniería Civil que desarrollan la pasantía como opción
degrado:

1. La nota de Seminario de Grado resulta teniendo en cuenta la
ponderaciónsiguiente con respecto al informe técnico final y la
sustentación pública: 30% quecorresponde a la valoración del jefe
inmediato, 30% del director de pasantía, 20%

a la valoración del asesor metodológico y 20% del par
lector.

Artículo 57. Directores de pasantía.  Son directores de
pasantía aquellos profesoresvinculados a la Facultad de Ingeniería
Civil con formación y experticia en el campoespecífico, prestan
orientación técnica y científica, dan seguimiento y evalúan
laconstrucción de un informe técnico en el marco de la pasantía
para que los estudiantesopten por el título de Ingeniero Civil.


	
8/18/2019 Reglamentación opciones de grado.pdf

19/21

Artículo 58. Derechos específicos de los directores de
pasantía. Son derechos de losdirectores de pasantía:

1. Recibir información clara y oportuna sobre las diferentes
acciones y lineamientosque desde la Coordinación de Investigación
se realizan.

2. Recibir por parte del estudiante respeto y buen trato durante
todo el tiempo dedesarrollo de la pasantía.

3. Brindar la asesoría al estudiante con total autonomía y
respeto por la libertad decátedra.

4. Ser informado oportunamente de cualquier proceso que el
estudiante hayatramitado ante las instancias respectivas.

5. Ser informado oportunamente de la intención por parte del
estudiante pasante acargo de solicitud para cambio de tutor.

6. Desistir de la asesoría de la pasantía previo aval de la
Secretaría Académica y laCoordinación de Investigación, ante las
cuales se debe presentar por escrito yplenamente justificado la
decisión.

Artículo 59. Deberes específicos de los directores de
pasantía. Son deberes de losdirectores de pasantía:

1. Adelantar reuniones periódicas, previo acuerdo con los
estudiantes, como mínimodos veces por mes para brindar la asesoría
técnica de la pasantía.

2. Registrar sistemáticamente las observaciones,
recomendaciones, sugerencias ytareas puntuales formuladas al
estudiante para el desarrollo exitoso de la pasantíaen el Formato
F- 03.

3. Orientar al estudiante pasante de tal forma que permita el
desarrollo de unapropuesta razonable y realizable, teniendo en
cuenta los recursos y tiemporequeridos para adelantar una pasantía
que busca formar competencias laboralesy profesionales básicas.

4. El director de pasantía debe verificar que los procesos
inherentes a la pasantía sedesarrollen de acuerdo con los
objetivos, actividades y cronograma planteados.

5. Generar un ambiente de aprendizaje fundado en el respeto, que
permita alestudiante desarrollar exitosamente su pasantía.

6. Informar oportunamente a la Coordinación de Investigación
cualquier situaciónque dificulte o vaya en detrimento del adecuado
desarrollo del trabajo.

7. Promover la participación de los estudiantes en eventos
académicos y ladivulgación de los resultados derivados de la
pasantía.

CAPÍTULO 11. DEBERES Y DERECHOS DE LA INSTITUCIÓN OFERENTE DE
LAPASANTIA

Artículo 60. Son derechos de la institución que vinculan
estudiantes al programa depasantía:

1. Conocer oportunamente la reglamentación estipulado por la
Facultad deIngeniería Civil de la Universidad La Gran Colombia para
el desarrollo del apoyotécnico.

2. Recibir trato cordial y respetuoso en todo momento por parte
de los estudiantes
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pasantes.3. Informar a la Facultad de Ingeniería Civil el
incumplimiento de las actividades y el

cronograma de trabajo acordado con el estudiante.4. Recibir
informes de avance y un informe final de carácter técnico en
relación con

la pasantía.

Artículo 61. Son deberes  de la institución que vinculan
estudiantes al programa depasantía:

1. Dar trato respetuoso a los estudiantes pasantes en todo
momento.2. Informar a la Facultad de Ingeniería Civil de la
Universidad La Gran Colombia el

incumplimiento de los deberes de los estudiantes que vayan en
detrimento de laejecución de la pasantía.

3. Diligenciar la ficha de asistencia y cumplimiento de
actividades de los estudiantes,dispuesta por la Facultad de
Ingeniería Civil de la Universidad La Gran Colombia.

CAPÍTULO 12. COORDINACIÓN DE PASANTÍA

Artículo 62. Son funciones de la Coordinación de Pasantía de la
Facultad de Ingeniería:

1. Gestionar la suscripción de convenios de cooperación entre la
Facultad deIngeniería y entidades del orden público o privado para
el desarrollo de pasantías.

2. Velar por el desarrollo exitoso y pleno cumplimiento de los
convenios decooperación suscritos por la Universidad La Gran
Colombia en la que participe laFacultad de Ingeniería Civil.

3. Acompañar a los estudiantes de la Facultad de Ingeniería en
su periodo depasantía nacional o internacional.

4. Apoyar a los directores de pasantía en el desarrollo de su
proceso de

acompañamiento a estudiantes pasantes.5. Mantener un canal de
comunicación permanente y efectivo entre la Empresa y laFacultad
para el logro de los objetivos suscritos en los convenios de
cooperación.

6. Informar a la Decanatura, Secretaría Académica, Coordinación
de ProyecciónSocial y Coordinación de Investigación el estado de
avance de los convenios decooperación suscritos por la Universidad
la Gran Colombia en la que participe laFacultad de Ingeniería
Civil.

Artículo 63. La organización académico-administrativa de la
pasantía se establece en eldiagrama siguiente:
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